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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION DEL 
CONCURSO DE MÉRITOS CVC No. 02 – 2014. 14 de Julio de 2014. 

 
 
 
OBSERVACION No. 1: Realizada por el señor Ricardo Serrano López, Representante 
Legal de la Empresa IV Ingenieros Consultores Sucursal Colombia S.A. 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 1: Con respecto a la Evaluación del Nivel de 
Estudios del Ingeniero Gustavo Barreto, se aclara que los Certificados de Estudio 
aportados a folios 87, 88, 89 y 90 indican que el citado profesional posee Estudios en 
Maestría en ciencias después de haber aprobado el examen de Maestría en Ingeniería 
Civil, mientras que en los Pliegos de condiciones se establece que para otorgar el máximo 
puntaje en dicho Criterio se debe tener el título de Maestría en Gerencia o Administración 
de Proyectos. Adicionalmente a ello, los Pliegos de condiciones establecen que los 
proponentes que presenten dentro de su equipo de trabajo personas que hayan cursado 
carreras profesionales o postgrados en el exterior, deberán presentar los títulos 
debidamente convalidados de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5547 de 2005, 
situación que no se cumple dentro de la información aportada para el Doctor Barreto, por 
lo cual no se acoge su observación. 
 
En cuanto a la observación N°2, se acoge su observación, ante lo cual se aclara que será 
modificado el Informe de evaluación, en el sentido de no rechazar la propuesta 
presentada por el Proponente IV Ingenieros Consultores Sucursal Colombia S.A, 
precisando que un proponente que oferte el mismo profesional como experto en Diseño 
redes de Alcantarillado para los grupos I y II solo puede ser adjudicatario de uno de ellos, 
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dado que la dedicación laboral es del 100% para cada grupo, tal como establece el Plan 
de cargas del Pliego de condiciones para el Experto en Diseño de redes de Alcantarillado. 

 
OBSERVACION No. 2: Realizada por el señor Carlos Enrique Madriñán Mejía, de la 
Empresa Hidrooccidente SA. 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 2:  
 
Revisadas las certificaciones presentadas por el Ingeniero Hernán Raúl Lara Álvarez a 
folios 101, 102 y 103, el cual fue propuesto como Ingeniero Director de Proyecto, se 
determinó que la Experiencia específica aportada en dichos documentos no corresponde 
a Estudios y Diseños de Redes de Alcantarillado. Por lo anterior, y teniendo en cuenta 
que la Experiencia específica total acreditada por el Dr Lara es de 4.41 años y que no 
Posee la Maestría en Gerencia o Administración de proyectos, se otorgan los 30 puntos 
establecidos en el literal B del Capítulo VII del Pliego de condiciones para el factor Nivel 
de Estudios del Personal Principal. 
 
 
OBSERVACION No. 3: Realizada por el señor José Carlos Vergara Mendoza, de la 
Empresa INALCON SAS. 
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Se anexan las cartas de intención firmadas por los profesionales propuestos. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 3:  

 
Revisada su solicitud y sentencia N°25.804 del Consejo de Estado, se aclara que su 
propuesta será aceptada y calificada, teniendo en cuenta el Parágrafo 1 del Artículo 5 de 

la Ley 1150 de 2007, el cual establece que la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la 

comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos y que en consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta 
que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en 

cualquier momento, hasta la adjudicación. 
 
De acuerdo con lo anterior se aclara que será modificado el Informe de evaluación, en el 
sentido de no rechazar la propuesta presentada por el Proponente INALCON SAS, 
precisando que un proponente que oferte el mismo profesional como experto en diseño de 
redes de Alcantarillado para los grupos I y II solo puede ser adjudicatario de uno de ellos, 
dado que la dedicación laboral es del 100% para cada grupo. 
 
OBSERVACION No. 4: Realizada por la Señora Margarita Borda Ávila, Representante 
Legal de la Empresa HIDROVIAS SAS. 
 



 
 
 

 
 

                                       

VERSIÓN: 01                                                                                                                                                        COD: FT.15.03 

 

 
 
 



 
 
 

 
 

                                       

VERSIÓN: 01                                                                                                                                                        COD: FT.15.03 

RESPUESTA A OBSERVACION No. 4:  
 
De acuerdo con el Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y teniendo en cuenta 
que la certificación para acreditar la Experiencia específica del Proponente corresponde a 
un documento que asigna puntaje al oferente, no es posible permitir la subsanación de tal 
situación. Por lo anterior, los contratos No. CM-ADS-0202-08- 2010, No. CM-ADS-0203-
08- 2010 y No. 323 de 2012 no son tenidos en cuenta para la estimación de la 
Experiencia específica del Proponente HIDROVIAS SAS por parte de esta Corporación. 
 
 
OBSERVACION No. 5: Realizada por el señor Guillermo Amaya, de la empresa 
SANEAMBIENTE SAS. 
 
Buenas tardes. 
Enviamos observaciones a la evaluación del proceso en cuestión. 
 
Les estamos enviando el contrato del plan maestro realizado con aguas de occidente 
SPO-RDO-092-2009. 
 
Se envía certificado del contrato 5730 de Corantioquia en el cual se observa que el 
contrato fue liquidado. 
 
Igualmente enviamos nuevamente en excel el cuadro de experiencia de los profesionales, 
en el cual se muestra que ambos profesionales tienen la experiencia especifica de 8 años, 
en su respectivo cargo. 
 
De tal forma que por lo contratos somos hábiles en ambos grupos y de acuerdo con la 
experiencia a nuestros profesionales se les debería otorgar el máximo puntaje. 
 
Se adjunta certificación de CORANTIOQUIA para el Contrato N°5730 y Scanner del 
Contrato N°092-2010 con Aguas de Occidente. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACION No. 5:  
 
De acuerdo con el Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y teniendo en cuenta 
que la certificación para acreditar la Experiencia específica del Proponente corresponde a 
un documento que asigna puntaje al oferente, no es posible permitir la subsanación de tal 
situación. Por lo anterior, los contratos No. SPO-RDO-092-2009 y No. 5730 no son 
tenidos en cuenta para la estimación de la Experiencia específica del Proponente 
SANEAMBIENTE SAS por parte de esta Corporación. 
 
Adicionalmente a ello, se revisó el cálculo de los tiempos acreditados como Experiencia 
específica para el personal principal ofertado por el SANEAMBIENTE SAS, obteniendo un 
tiempo de Experiencia específica de 9.8 años para el Director y 10.39 años para el 
Experto en Redes de Alcantarillado, ante lo cual se asigna un total de 50 puntos en el 
factor Nivel de Estudios para ambos profesionales. 
 
OBSERVACION No. 6: Realizada por el señor Ricardo José Cogollo Ponce, 

Representante Legal del CONSORCIO PALMIRA 15. 
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RESPUESTA A OBSERVACION No. 6:  
 
En el Capítulo “IX CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO”, esta Entidad definió el Plan de cargas para la ejecución de los Estudios y 
Diseños de colectores e interceptores en el Municipio de Palmira, estableciendo una 
dedicación en tiempo para el Experto en Diseño de Redes de Alcantarillado del 100% 
para el grupo I y del 100% para el grupo II. Quiere decir esto que un mismo Ingeniero 
experto en redes de Alcantarillado solo podría ejercer dicho cargo en uno de los dos 
grupos, pues ya tendría cubierta su dedicación laboral con el 100% del tiempo. No 
obstante lo anterior, se informa que la propuesta presentada por el Proponente 
CONSORCIO PALMIRA 15 será calificada conforme lo establecido en el Pliego de 
condiciones, ante lo cual se aclara que será modificado el Informe de evaluación, en el 
sentido de no rechazar la propuesta presentada, precisando que un proponente que oferte 
el mismo profesional como experto en Diseño redes de Alcantarillado para los grupos I y II 
solo puede ser adjudicatario de uno de ellos, dado que la dedicación laboral es del 100% 
para cada grupo, tal como lo establece el plan de cargas del pliego de condiciones.  
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Así mismo se aclara que no es cierto el hecho de que nueve de diez proponentes hayan 
presentado el mismo profesional como Experto en Diseño de redes de Alcantarillado para 
los grupos I y II, dado que hubo cuatro proponentes (IEH GRUCON, UNION TEMPORAL 
HC INGENIEROS DEL VALLE, INALCON SAS Y CONSORCIO DISEÑOS PALMIRA 
2014) que no presentaron el mismo experto en redes de Alcantarillado para los dos 
grupos del presente Concurso de Méritos. Adicionalmente se aclara que el Pliego de 
condiciones no establece la posibilidad de colocar un nuevo profesional, porque los 
requisitos que fueron objeto de evaluación no es posible subsanarlos en los términos del 
parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
 
OBSERVACION No. 7: Realizada por el señor Ricardo José Cogollo Ponce, 

Representante Legal del CONSORCIO PALMIRA 15. 
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RESPUESTA A OBSERVACION No. 7:  
 
Con respecto al Certificado de Registro único de Proponentes de la Cámara de Comercio 
del Oferente INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTORIA SA IEH 
GRUCON SA, el cual no se encontraba en firme a la fecha de cierre del Concurso de 
Méritos, se informa que El proponente INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE 
CONSULTORIA S.A.  mediante oficio radicado No. 039762 de fecha Junio 27 de 2014 
presentó el certificado del RUP en original, vigente y en firme con el fin de subsanar el 
certificado presentado en la propuesta. 
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En cuanto a la Acreditación del ofrecimiento de servicios nacionales, se aclara que el 
Pliego de condiciones no establece, que se deba presentar una certificación donde conste 
tal situación para el caso de proponentes nacionales. Dicha verificación se realiza 
directamente con el Certificado de existencia y representación Legal del Proponente. Por 
lo anterior, dado que la firma IEH GRUCON SA corresponde a una Empresa nacional y 
ofertó servicios con personal nacional, le fue otorgado un total de 100 puntos en el factor 
Estímulo a la industria nacional. 
 
Con respecto a la autorización que debe tener el Gerente de la Empresa IEH GRUCON 
SA para celebrar contratos superiores a 400 smmlv, se realizó de nuevo la revisión y se 
pudo establecer que el Certificado de Existencia y Representación Legal del citado 
proponente no establece tal situación. No obstante lo anterior, el proponente presentó a 
folio 069 de la propuesta original, autorización de la junta de socios al Gerente general 
para participar en el presente concurso de méritos y celebrar los respectivos contratos en 
caso de salir favorecidos. 
 
En cuanto al contrato suscrito por la firma IEH GRUCON con la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, cuya certificación se presenta en el folio 073 como Experiencia 
específica del Proponente, se acoge su observación dado que la constancia no permite 
evidenciar la ejecución de Estudios, tal como lo establece el Pliego de condiciones, lo cual 
dará lugar a la modificación del informe de evaluación. 
 
Se realizó la revisión de los certificados aportados por el proponente IEH GRUCON para 
el Ingeniero Carlos Alberto Giraldo López, ofertado como Director de Proyecto, 
encontrando que en los contratos N° T-0290-094 y MA-CC-01/1994 el profesional tuvo 
una dedicación del 50% y no del 100% y 50% como lo menciona la observación. Para el 
caso de la certificación presentada para acreditar la experiencia específica del director 
mediante el contrato N° MCH-C-001-94, se aclara que esta se tiene en cuenta para el 
cómputo con el 100% de dedicación laboral, dado que el Pliego de condiciones no 
establece que las certificaciones deban incluir el porcentaje de dedicación del personal 
para el correspondiente contrato. Así las cosas, se revisó cada uno de los contratos 
aportados por el Ingeniero Giraldo López, determinando para el contrato N° T-0290-094 
una dedicación del 50% desde el 5 de octubre de 1994 hasta el 5 de octubre de 1995 
para un subtotal de 6.08 meses, para el contrato N° MA-CC-01/1994 una dedicación del 
50% desde el 5 de octubre de 1994 hasta el 31 de marzo de 1995 para un subtotal de 
2.95 meses y para el contrato N° MCH-C-001-94 una dedicación del 100% desde el 1 de 
marzo de 1994 hasta el 1 de octubre de 1994 para un subtotal de 7.13 meses, tiempos 
que sumados al resto de contratos aportados como experiencia específica ascienden a un 
total de 6.83 años, con lo cual se otorga un total de 40 puntos en el factor nivel de 
estudios del Director del proyecto. 
 
Con respecto a los certificados aportados por la Empresa IEH GRUCON para acreditar la 
experiencia específica del Director y Experto en redes de Alcantarillado propuestos para 
el grupo I, se aclara que no es necesario que estos incluyan el valor de los contratos 
ejecutados dado que el ítem d) del literal B) del capítulo VII de los pliegos de condiciones 
fue eliminado mediante Adenda N°2, dado que lo que se está calificando es el tiempo 
laborado y número de proyectos similares ejecutados, y no el valor de los contratos 
aportados como experiencia específica, razón por la cual no se acoge su observación, 
aclarando que ambos profesionales son calificados de acuerdo con su nivel de estudios y 
experiencia específica aportada. 
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Para el caso del Director propuesto para el Grupo II, Ingeniero Carlos Alberto Giraldo 
López será calificado de acuerdo con su nivel de estudios y experiencia específica 
aportada, según lo expuesto en el punto anterior para el Grupo I. 
 
 
Con respecto al anexo 10 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL EQUIPO DE TRABAJO para 
el Experto en Diseño de redes de Alcantarillado del Proponente IEH GRUCON, Ingeniero 
Juan Manuel Gutiérrez Segura, se realizó la revisión encontrando que dicho formulario fue 
aportado en debida forma por el oferente, razón por la cual no hay lugar al rechazo de la 
propuesta correspondiente. 

 
 
Con respecto a los certificados aportados por la Empresa IEH GRUCON para acreditar la 
experiencia específica del Director y Experto en redes de Alcantarillado propuestos para 
el Grupo II, se aclara que no es necesario que estos incluyan el valor de los contratos 
ejecutados dado que el ítem d) del literal B) del capítulo VII de los pliegos de condiciones 
fue eliminado mediante Adenda N°2, dado que lo que se está calificando es el tiempo 
laborado y número de proyectos similares ejecutados, y no el valor de los contratos 
aportados como experiencia específica, razón por la cual no se acoge su observación, 
aclarando que ambos profesionales son calificados de acuerdo con su nivel de estudios y 
experiencia específica aportada. 

 
 
Con respecto al Anexo 10 del Ingeniero Gustavo Adolfo Barreto propuesto como Director 
de Proyecto del Proponente IV INGENIEROS CONSULTORES en los grupos I y II, se 
aclara que este fue presentado en debida forma a folios 111 y 112, por lo cual no se 
acoge su solicitud de rechazar la oferta de dicho proponente. 

 
 
Con respecto a las certificaciones expedidas por Unión Temporal CCM, 
ADUADATOS SA, MICROTUNEL SA y OPERAGUA EL BANCO SA, se aclara que 
la Experiencia del Ingeniero Barreto propuesto como Director del Proponente IV 

INGENIEROS CONSULTORES no será tenida en cuenta en razón de que no se 
evidencia la ejecución de Estudios, tal como lo exige el pliego de condiciones. 
 
 
En cuanto a el Ingeniero Alejandro Gómez Español, profesional propuesto como Experto 
en Diseño de redes de Alcantarillado por parte del Proponente IV INGENIEROS 
CONSULTORES para los grupos I y II, no se tienen en cuenta los contratos de orden 3, 4, 
5 y 6, en razón de que no se evidencia la ejecución de Estudios dentro del objeto o 
alcance de los proyectos, tal como lo establecen los pliegos de condiciones. 
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Con respecto a los contratos OC N°15615, 273-06 y 101-07 se acoge su 
observación en el sentido de no validar las certificaciones como Experiencia 
específica del experto en redes de Alcantarillado para el Proponente 
HIDROOCCIDENTE SA, dado que estas no especifican el cargo desempeñado por 
el Ingeniero Arturo Gómez Millán. 
 

 


